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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Modificando e! período v o  
Imitarlo de recaudación de contribu
ciones en el actual trimestre.

Orden.—Trasladando a la Prisión dê  
Partido do Jaca a! Guardián do Pri
siones D. Andrés Aveliuo Áspe. .

Orden.—-Mam idem b  D. José Martí
nez Manzanedo.

Orden.—Autorizando al Catedrático 
del instituto de Soria D. Ildefonso 
Maes Sevillano» a quien correspon
de cesar por jubilación» para que 
termine el curso oficial al frente de 
su cátedra.
Comisión a© Agricultura y Trabajo

A gríese la

Anuncio de subasta de resinación de 
montes públicos.

Comisión Obra» S*úbUcai y Coima» 
xücaeione»

Concurso para la confección de bille
tes kilométricos de ferrocarriles.

Gobierno General

Orden.—Suprímiendo la denominación 
que ostenta el pueblo de «Azaña», 
que en lo sucesivo llevará el nom
bre de «Nutnancia d@ la Sagra».

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Agente de 1.a clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, D. Celestino Mas de Rivero.

Orden.—Acordando el prorrateo que 
corresponde, por jubilación, al Se
cretario D. Eugenio Rosales Ortega.

Secretaría de Guerra

t a i t a »

Orden.—Concediendo a dofla Josefa 
Ríos Jiménez, viuda del Teniente 
Coronel de Carabineros, retirado, 
D. Joaquín Salas Machacón, la pen
sión alimenticia del 50 por 100 da los 
haberes pasivos de dicho Jefe.

Orden.—Idem a dofla Francisca Rodrí
guez Fontán, esposa del Teniente 
de Seguridad D. Manuel Landáburo 
Asenjo, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho Ofi
cial.

Orden.—Idem a doña Gabriel a-Teodo- 
ra y D. Antonio-Juan Sancho Peral
ta, huérfanos del Capitán de Infan
tería, retirado, D. Alberto Sancho 
Rodríguez, la pensión alimenticia del 
25 por 100 de los haberes pasivos 
de su padre.

Orden.—Idem a doña Luciana Lozano 
Cestero, viuda del Alférez de la 
Guardia civil D. Pedro Montón 
Mara, la pensión alimenticia del

60 por 100 del sueldo de citado 
Oficial.

Orden.—Idem a doña Ana Mandllio 
Silvestre, viuda del Coronel de In
fantería D. Tulio López Ruiz, la pen
sión alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Jefe.

Orden.—Idem a dofla Julia Hervella 
Casanova, esposa del Comandante 
de Artillería, destinado como Jefe 
del Parque Divisionario de Artillería 
número 8, D. Antonio Ramírez de 
Arellano y Romero, la pensión ali
menticia del 25 por 100 del sueldo 
de mencionado Jefe.

Orden.—Idem a dofla Purificación Ló* 
pez-Somoza Barreiro, viuda del Co
mandante de infantería D. Pedro 
Fernández Ichaso, la pensión ali
menticia del 50 por 100 del sueldo 
de! citado Jefe.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Cam
bios de compra de monedas.

Ayuntamiento del Espinar.

Anuncios particulares

Sociedad Electro-Hidráulica de! Jerte.

Administración de Justicia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica de! Estado

O r d e n e s
El retraso con que se ha llevan

do a cabo la distribución da re
cibos-como consecuencia de 
haberse declarado desierto el 
concurso anunciado para la con
fección de los mismos por Orden

de 7 de diciembre último—ha im
pedido la apertura de la cobran
za de contribuciones e impuestos 
en los términos reglamentarios, 
y mereciendo los servicios de 
recaudación una atención máxi
ma, se hace preciso, con el fin 
de compensar esta demora, in
troducir provisionalmente algu
nas variantes en los plazos se
ñalados en el Estatuto del ramo

para las distintas situaciones de 
los valores, sin que esto supon
ga quebranto alguno para el con
tribuyente, ya que e! período vo
luntario del actual trimestre, de
bería hallarse ultimado el 10 de 
marzo próximo, y la facultad de 
pagar los débitos con sólo el 
diez por ciento de recargo, al 
poder ejercitarse en circunstan
cias normales hasta el último
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día de dicho mes, carece de efi
cacia en esta ocasión, toda vez 
que ei período voluntario de co
branza ha de subsistir hasta ei 
final de marzo.

En consideración a lo enuncia
do, y de conformidad con lo pro
puesto por ia Comisión de Ha
cienda, he acordado:

Primero. Las Delegaciones y 
Subdelegacíones de Hacienda 
dispondrán inmediatamente que 
lleguen a su poder los Impresos 
que se les han remitido, la ex
tensión de matrices y recibos, 
asi como su ingreso en Caja, 
aprobación y publicación de iti
nerarios, cargo de valores a los 
Recaudadores y demás operado- 
nes complementarias, con el fin 
de que la recaudación dé comien
zo el día 1.° de marzo del co
rriente año, procurando por to
dos ¡os medios a su alcance que 
los documentos cobratorios se 
hallen aprobados con la debida 
antelación para que pueda lle
varse a efecto la cobranza de 
los mismos en la fecha indicada.

Segundo. La recaudación en 
el periodo voluntario se efectua
rá en la forma dispuesta en el 
artículo 66 de! vigente Estatuto 
de Recaudación, si bien ajustan- 
do su duración al mes de marzo? 
y debiendo domiciliarse los reci
bos en la capitalidad de la zona, 
desde el 25 a! 31 de repetido 
mes, sin recargo alguno.

Tercero. La facturación de 
los valores que pasen a ejecutiva 
se hará en el plazo de diez dias 
fijado por el artículo 71 del men
cionado Estatuto, y transcurrido 
ese término ios contribuyentes 
quedarán incursos en el recargo 
del veinte por ciento.

Por ios Delegados y Subdele
gados de Hacienda, se adopta
rán con la máxima urgencia to
das las medidas pertinentes para 
que el resultado de la recauda
ción responda al esfuerzo que

las circunstancias actuales exi
gen.

Burgos 15 de febrero de 1937. 
—Fidel Dávila.

Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Sres. Delegados y 
Subdelegados de Hacienda.

Excmo. Sr.: A propuesta de! 
Inspector-Delegado de Prisiones 
para atender necesidades de! s e r  
vicio, con Sa conformidad de esa 
Comisión de justicia, he acorda
do trasladar a la Prisión de! Par
tido de jaca, para que continúe 
prestando sus servidos, a don 
Andrés Aveiino Aspe Castillo, 
Guardián de Prisiones, adscrito 
actualmente a ia Prisión provin
cia! de Zaragoza,

Lo digo a V. E, para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios 
guarde a V. E. muchos años.=  
Burgos 12 de febrero de 1937.== 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector-Delegado de Prisiones 
para atender necesidades de! ser
vicio, con la conformidad de esa 
Comisión de Justicia, he acorda
do trasladar a la Prisión del Par
tido de Jaca, para que continúe 
prestando sus servicios, a don 
José Martínez Manzanedo, Guar
dián de Prisiones, adscrito ac
tualmente a la Prisión provincial 
de Zaragoza.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.=Dios 
guarde a V. E. muchos años.== 
Burgos 12 de febrero de 1937.= 
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo, Sr.: Vista la instancia 
suscrita por D, Ildefonso Maes

Sevillano, Catedrático del Insti
tuto Nacional de segunda Ense
ñanza de Soria, solicitando que, 
debiendo cesar por jubilación re
glamentaria, se le autorice para 
continuar al frente de la cátedra, 
y visto el favorable informe emi
tido por el Rector de ia Univer
sidad de Zaragoza,

Considerando: Que se ha au
torizado a cuantos Catedráticos 
lo solicitan para terminar el cur
so al frente de la cátedra, cuyo 
precedente se sentó en la Orden 
de 27 de noviembre de 1925.

Considerando: Que es conve
niente para ia continuidad de las 
clases que tiene a su cargo el 
Sr. Maes Sevillano, que éste 
termine de explicar el curso, y 
además, que la carencia de per
sonal hace también necesaria su 
presencia en los Tribunales de 
exámenes de toda la convocato
ria de junio.

Esta Presidencia, a propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, ha resuelto acceder a 
lo solicitado por D. Ildefonso 
Maes Sevillano, Catedrático del 
Instituto Nacional de segunda 
Enseñanza de Soria, autorizán
dole para que termine el curso 
oficial al frente de su cátedra y 
pueda figurar en los Tribunales 
de exámenes en la convocatoria 
ordinaria de junio próximo, en
tendiendo que no percibirá otra 
remuneración que la que le co
rresponda como jubilado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 14 de febrero de 
1937.=Fideí Dávila.
Sr. Presidente déla Comisión de

Cultura y Enseñanza.
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COMISION DE AGRICULTURA Y TRABAJO AGRICOLA

Subastas de resinación es Montes publicos—Noía-Ammcio

En las eorsdiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías res
pectivas, y  con sujeción a ias normas que se publican en los Boletines Oficiales de las provincias 
correspondientes, sacan a subasta diversos aprovechamientos resinosos las entidades que a continua
ción se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan:

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES

NÚMERO DE PINO S  
D E RESINACION ANUAL QUE SIR V E  

DE BASE A LA TASACION

U P O  DE TASACION 
QUE RIGE PARA 

LOS CINCO AÑ Q8

A vida j A muerte Pesetas

"  ¡

P R O V I N C I A  D E  S E G O V I A
Ayuntamiento de Arroyo de 

Cuéllar.—-Años del contra
to, 1 ............................. «Cañada de la Pimpollada».. » 2000 1000

Lo que se publica en este B oletín O ficial del Estado a los efectos señalados en los artículos 2.°  
y 3.° de la Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado (B oletín 
número 79). .

RECTIFICACION.—Con el fin de evitar posibles equivocaciones respecto a la cantidad que ha 
de servir de base para la tasación en la celebración de la subasta del aprovechamiento de resinas del 
monte denominado «Argantilla y Curios», de 2.500 pinos a vida y 650 a muerte, cuyo anuncio apare
ció en este Boletín, de fecha 1.° del mes actual, núm. 104, la Alcaldía de la entidad propietaria Campo 
de Cuéllar (Segovia), aclara que el tipo de tasación será de 24.360 (veinticuatro mil trescientas se
senta) pesetas por el quinquenio, en lugar de 20.300 que aparece en dicho anuncio, sin que por esto 
varíe el día de la licitación, que será el que corresponda, a tenor de la inserción del primitivo anuncio, 
en relación con el artículo 3.° de la Orden antes citada.

Burgos 13 de febrero de 1937.—E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola, 
Eufemio Olmedo.

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

Bases del eoneorso para la confección de bille
tes kilométricos do ferrocarriles.

1.° El presente concurso tie
ne por objeto contratar la con
fección de los billetes kilométri
cos que se detallan en el anexo 
final.

2.° Podrán tomar parte en 
este concurso por sí o por medio 
de representantes legalmente 
autorizados, los Industriales del 
arte de imprimir domiciliados en 
la zona ocupada por el Ejército 
Nacional.

3.« El adjudicatario se obliga

a imprimir y confeccionar los 
kilométricos de acuerdo con los 
modelos que le sean facilitados, 
debiendo de tener el mismo ta
maño, texto, número de hojas y 
demás características de los 
mismos.

Los modelos serán entrega
dos para su copia en la Direc
ción de la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zarago
za y Alicante, calle del General 
Mola, número 1, Valladolid.

4.° El papel empleado en la 
tirada de los distintos billetes 
habrá de ser de iguales caracte
rísticas o lo más análogas posi
ble al que se venía utilizando en

la confección de los kilométricos 
que se concursan.

Con la proposición se acom
pañará muestra duplicada del 
papel y cubiertas que cada con
cursante se proponga emplear. 
Ai que le fuera adjudicado el 
concurso, se le devolverá una 
de esas muestras, firmada por 
el impresor y un representante 
de los ferrocarriles.

5.° El plazo de entrega de 
la tirada será como máximo de 
treinta días, a partir de la fecha 
de la adjudicación.

El adjudicatario quedará obli
gado a presentar antes de efec
tuar la tirada um  prueba dupií-
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cada de cada clase de billetes, 
uno de cuyos ejemplares le será 
devuelto con la aprobación de ¡a 
Compañía, en el plazo máximo 
de cuatro días.

6.° En las proposiclonqf se 
expresará el precio de la totali
dad del suministro. La tirada 
será puesta en el lugar que de
signen las Compañías dentro de 
la localidad en que se encuen
tren los talleres de imprenta.

7.° Se presentarán las pro
posiciones en sobres sellados y 
lacrados, en la Dirección de la

Compañía de M, Z. A., en Va- 
lladolid, General Mola, nüm. 1, 
dentro de los diez días siguien
tes a la publicación del presente 
anuncio en el B o letín  O e ic ia l  d e l  
E s t a d o .

En el anverso del sobre, que 
irá firmado por el concursante, 
se escribirá: «Concurso para su
ministro de billetes kilométri
cos» .

8.° La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas cláusulas, 
dará derecho a la rescisión del 
contrato.

A N E X O

Relación de los billetes kilométricos objeto del concurso

Morte M. Z. A, Oeste 
y Andaluces

r 1.a clase.., 300 180
Serie 1.a. < 2.a > 100 160

f 3.a » ... 700 400
i 1 .a » ... 150 1'5Q 160

Serie 2.a. } 2.a » . 50 50 160
( 3.a » ... 400 280í 1 .a * . . . 100 100 150

Serie 3.a. < 2.a » , 50 150
( 3.a * ... 200 200 200
í 1.a » 100 150

Serle 4.a. ] 2.a > 50 150
( 3.a » . 200 200 260
(¡ 1.a » . . . 100 100

Serie 5.a, < 2.a » . 50 120
i 3.a » . 150 150 220
í, 1.a » . . . 50 50 150

Serie 6.a. ¡ 2.a » ... 80 100
(! 3.a > , 100 150
; i . a » 100 100 100

Serle 7.a. j 2.a > 50 50 100
: 3.a » . . 100 100 200

Total.. 3.180 3.180 3.640

Aprobado.— Burgos 30 de enero de 1937.=E1 Presidente de 
Obras Públicas y Comunicaciones, Mauro Serret.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s

Excmos. Sres.: Vista la ins
tancia que, por conducto del Go
bernador de Toledo, remite a 
este Gobierno General del Es
tado Español, el Alcalde del 
Ayuntamiento de Azaña, de la 
mencionada provincia, en la que, 
por acuerdo unánime de la Cor
poración municipal que preside 
y del vecindario, 'solicita que el 
nombre que ostenta el citado 
pueblo, sea sustituido por el de 
«Numancia de la Sagra», en re
cuerdo a que el Glorioso Regi
miento de Caballería de Numan
cia, fué el que lo arrancó de la 
tiranía roja en la mañana del dia 
18 de noviembre último, incor
porándolo a la Nueva España 
que se está forjando.

Resultando: Que la súplica 
que antecede ha sido favorable
mente informada por la Diputa
ción de Toledo, el Jefe provin
cial de Estadística y el Gober
nador civil, que estiman atendi
bles y justificadísimas las razo
nes que el Ayuntamiento alega, 
por cuyo motivo debe accederse 
al cambio de denominación del 
pueblo mencionado.

Considerando: Que ningún re
paro legal puede oponerse a la 
legítima y laudable aspiración 
de los honrados vecinos super
vivientes de la barbarie marxis- 
ta, reflejada en el escrito que a 
la Junta Técnica del Estado ha 
elevado la representación legal 
de los mismos, que al remitirlo 
a este Centro en 9 del actual, 
manifiesta que no existe incon
veniente en que se acceda a lo 
solicitado por el Ayuntamiento 
de Azaña.

Considerando: Que de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 del Reglamento de 
Población y Términos municipa
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Ies de 2 de folio de 1024, las va
riaciones de nombres de los pue
blos pueden efectuarse por este 
Gobierno General, por ser el 
que sustituye en sus fundones 
al Ministerio de la Gobernación, 
sin que haya razón alguna para 
oponerse a ellas cuando, como 
ocurre en el caso presente, es
tén conformes los vecinos del 
pueblo, el Ayuntamiento y las 
demás autoridades, sin que per
judique a ningún otro la variante, 

Este Gobierno General ha 
acordado suprimir la denomina
ción que ostenta ei pueblo de 
Azaña y que en ¡o sucesivo este 
Ayuntamiento Heve e! nombre de 
«Numancla de !a Sagra».

Orden que se hace pública en 
e! B oletín  O f ic ia l  del E stado  

para conocimiento de las Auto
ridades y observancia general, 
a cuyos efectos los Sres. Gober
nadores se servirán ordenar su 
inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia de su mando, 
para que por todas sea cum
plida.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Valladolid 15 de febrero 
de 1937,=E! Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.
Señores Gobernadores civiles y 

Delegados del Gobierno Na
cional en todas las provincias 
liberadas.

Vista la comunicación del Jefe 
Superior de Policía, fecha 9 del 
actual, transcribiendo telegrama 
y comunicaciones de la Jefatura 
de Investigación y Vigilancia de 
Antequera y del Gobernador 
Civil de Málaga, en la que da 
cuenta de que ei Agente de 1.a 
clase D. Celestino Mas del Ri- 
vero, afecto a dicha plantilla, se 
ausentó del punto de su residen
cia sin autorización superior, 
dejando incumplidos servicios 
que se I@ habían ordenado y

otras obligaciones reglamenta
rias, colocándose en abierta re
beldía: Considerando que estos 
hechos constituyen una serle de 
faltas gravísimas, hallándose 
comprendido en el Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1938, en 
uso de las atribuciones que ei 
mismo me confiere y de confor
midad con lo propuesto por la 
Jefatura Superior de Policía, 
vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio de dicho 
funcionario y su baja en el esca
lafón del Cuerpo a que pertene
ce, debiendo darse cuenta por 
dicha jefatura a la Autoridad 
competente del delito de aban
dono de funciones públicas en 
que ha incurrido el repetido 
Agente.

Valladolid 13 de febrero de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Excmo, Sr.: Con esta fecha 
por este Gobierno General del 
Estado Español, en el expedien
te de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Quintanilla 
de Trigueros, D. Eugenio Rosa
les Ortega, se ha acordado el 
siguiente prorrateo con arreglo 
a los cuatro quintos del sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Coreos 
del Valle abonará mensualmente 
3‘69 pesetas.

El Ayuntamiento de Arroyo 
de la Encomienda abonará men
sualmente 1378 pesetas.

El Ayuntamiento de Quinta- 
nilla de Trigueros abonará men
sualmente 232‘53 pesetas.

Este último Ayuntamiento pa
gará al interesado la mensuali
dad concedida de 250 pesetas, 
encargándose de recaudar del 
de Coreos del Valle y del de 
Arroyo de la Encomienda la 
suma que les corresponde satis
facer.

Dio§ guarde a V. E. mucho?

años. Valladolid 12 de febrero 
de 1937.—EI Gobernador Ge
neral, L uís  Valdés.
Excmo, Sr. Gobernador Civil 

de Vailadoiid,

Secretaría de Guerra

O R D E N E S
Pensiones

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto número 92, de 2 de diciembre de 1930 (B. O. del E. núm. 51), vengo en conceder a D.a Josefa Ríos Jiménez, viuda del Teniente Coronel de Carabineros retirado, D. Joaquín Salas Machacón, asesinado por los marxistas en Se- tenil (Cádiz), el día 8 de septiembre del pasado año por considerársele adicto al Alzamiento Nacional, la pensión alimenticia de! 50 por 100 de los haberes pasivos de dicho jefe, excluidas las gratificaciones que éste percibiera, como comprendida en apartado e) del artículo 2.° en relación con los artículos 4.° y 11 del citado Decreto, cuya pensión será abonable desde 1.° de octubre próximo pasado por la Delegación deHacíendadeCádiz.
Burgos 10 de febrero de 1937. s=*E! General Jefe, P. A., El Coronel de Estado Mayor, Federico Montaner.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto número 92, de 2 de diciembre de 1938 (B. O. del E. núm. 51), vengo en conceder a D.a Francisca Rodríguez Fontán, esposa del Teniente de Seguridad D. Manuel Landaburo Asenlo, la pensión alimenticia del 25 por 100 t“.I sueldo de dicho Oficia!, cxcl- í- das lar. gratificaciones que G tc disfrutara, como comprendida en el apiuiuuü b) ues aaítalo ce, en relación con ei artículo 4.° del citado Decreto, cuya pensión será abonable desdé 1.° de agosto próximo pasado por la Pagaduría do Haberes de la 7.a 
P ivís d ó q  Q fg á riif'B j en c u m p li-
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miento de !o preceptuado en el 
artículo 8.° del repetido Decreto.

Burgos 10 de febrero de 193?. 
—Ei General jefe, P. Á.t El Co
ronel de Estado Mayor, Fede
rico Montaner.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9,° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. nüm. 51). vengo 
en conceder a D.a Gabriela-Teo
dora y D. Antonio-juan Sancho 
Peralta, de 19 y 16 años de edad, 
respectivamente, huérfanos de! 
Capitán de infantería retirado, 
D. Alberto Sancho Rodríguez, 
fallecido el día 23 de Julio de! ci
tado año, la pensión alimenticia 
de! 25 por ICO de los haberes pa
sivos de su padre, excluidas las 
gratificaciones que éste disfruta
ra, como comprendidos en ei 
apartado c) del artículo 3,°, en 
relación con los artículos 4.° y 
11 del citado Decreto, cuya pen
sión será abonable por partes 
iguales a los mencionados me
nores, desde 1.° de agosto pró
ximo pasado por la Pagaduría de 
Haberes de la 5.a División Or
gánica, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 8.° del 
invocado Decreto.

Burgos 11 de febrero de 193?, 
—El General jefe, P. A,, E! Co
ronel de Estado Mayor, Federi
co Montaner.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9,° del Decreto número 
92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. mím. 51), vengo en 
conceder a D.a Luciana Lozano 
Cestero, viuda del Alférez de la 
Guardia Civil, D. Pedro Montón 
Mara, asesinado por ios rebel
des en San Sebastián, el día 30 
de julio del pasado año, por su 
adhesión al Alzamiento Nacio
nal, la pensión alimenticia del 
50 por 100 del sueldo dei citado 
Oficial, excluidas las gratifica
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en ei apartado c) 
del artículo 2.° en relación con el 
artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de 1.° de agosto próximo pasado 
por la Delegación de Hacienda 
de Logroño.

Burgos 12 de febrero d§ 193?,

¿=Ei Genera! jefe, P. A.. El Co
ronel de Estado Mayor, Federi
co Montaner,

En virtud de lo dispuesto en el 
articulo 9.° dei > Decreto núm. 92, 
de 2 de diciembre de 1936 (B. O. 
nüm. 51), vengo en conceder a 
D.a Ana Mandillo Silvestre, viu
da dei Coronel de Infantería don 
Tubo López Rute, asesinado por 
los rebeldes en Madrid, el día 18 
de septiembre del pasado año, 
por su adhesión al Alzamiento 
Nacional, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de di
cho Jefe, excluidas las gratifica
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 2 .°, en relación con 
ei artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de 1.° de octubre próximo pa
sado por la Delegación de Ha
cienda de Melilla,

Burgos, 12 de febrero de 1937. 
=E1 General jefe, P. A., el Co
rone! de Estado Mayor, Federi
co Montaner.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. Ó. dei E, núm. 51), vengo 
en conceder a D.° Julia Her
vella Casanova, esposa dei Co
mandante de Artillería, destina
do como jefe de! Parque Divi
sionario de Artillería número 8, 
D. Antonio Ramírez de Areilano 
y Romero, la pensión aimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de di
cho Jefe, excluidas las gratifica
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en ei apartado a) 
del artículo 3,°, en relación con 
el artículo 4.° del citado Decreto, 
cvya pensión será abonable des
de 1.° de agosto próximo pasado 
por el menciodado Parque Divi
sionario de Artillería nüm. 8, por 
el que venía cobrando sus habe
res ei causante, en cumplimiento 
de ¡o preceptuado en ei art. 7.° 
del repetido Decreto.

Burgos 12 de febrero de 1937. 
—Él General jefe, P. A., E! Co
ronel de Estado Mayor, Federi
co Montaner.

En virtud de lo dispuesto en e 
artículo 9.° del Decreto núm. 92), 
de 2 de diciembre de 1936 (B. O. 
dei E. núm. 51), vengo en con
ceder a D,a Purificación López
Somoza Barreiro, viada dei Co
mandante de Infantería, D. Pe
dro Fernández Ichaso, asesina
do por los rebeldes en Bilbao, el 
día 18 de diciembre del pasado 
año, por su adhesión al Alza
miento Nacional, la pensión ali
menticia del 50 por 100 del suel
do del citado Jefe, excluidas las 
gratificaciones, que éste disfru
tara, como comprendida en el 
apartado C) del articulo 2.°, en 
relación con ei artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1.° de enero 
de! año en curso por la Delega
ción de Hacienda de Alava,
. Burgos 12 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, P. A., El Co
ronel de Estado Mayor, Federi
co Montaner.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 16 de 
febrero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficíales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos..........................  39‘95
L ib ras .......................   42*00
D ó la re s ........................  8*55
L iras    45*00
Francos suizos.............. 196*50
Reichsmark. .........   3*44
Belgas............................  144*30
Florines........................  4*66
Escudos   38*10
Peso moneda legal  2*50
Coronas checas    30*00
Coronas suecas  2*17
Coronas noruegas.. . . .  2*11
Coronas danesas   1*87
Francos Marruecos.... 39*00
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DIVISAS LIBRES IMPOSTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos. . . . . . . . . . . . .  49*95
Libras . . . . . . . . . . . . . .  52*50
Dólares . . . . . . . . . . . . .  1070
Francos suizos. . . . . . .  245*50
Belgas..............  180*25
Florines   5*82
Escudos.   ........  47*65
Peso moneda legal . . .  3*125
Francos Marruecos. . .  49*00

Ayuntamiento de El Espinar
Ignorándose el paradero de los 

mozos cuyos nombres y reem
plazos a que pertenenen a conti
nuación se expresan, y descono
ciéndose también el de sus pa
dres, tutores y representantes, se 
les cita por medio del presente 
anuncio, al acto de la Revisión 
de exclusiones y prórrogas que 
se les concedió en el año de su 
reemplazo, que tendrá efecto en 
este Ayuntamiento el dia 21 del 
actual mes, a las diez de la ma
ñana, advirtiéndoles que la asis
tencia a dicho acto es obligato
ria, bajo apercibimiento de que 
si no concurren personalmente 
serán declarados prófugos.

Mozos a quienes se cita.
Reemplazo de 1935.—Joaquín 

Corbacho Ro 3 ero, hijo de Pedro 
y de María. 

Reemplazo de 1933.—Darío 
Francisco Blasco, hijo de Martín 
y de Margarita.
.i Gabino Segovia Rincón, hijo 

de Serapio y de Agapita. 
i»El Espinar 12 de febrero de 
1937.=El Alcalde, N. N.

Anuncios particulares
Sociedad Electro-Hidraulica del Jerte

Cumpliendo lo dispuesto en 
los Estatutos de esta Sociedad, 
se convoca a los Sres. Accio
nistas a la junta General ordina
ria, que se celebrará en e! dcmH

cilio socíal-Marqués de Mirabel 
nütn. 30, el día 1.° de marzo del 
año actual.

Plasenda 3 de febrero de 1937. 
= E ! Presidente del Consejo de 
Administración. L. Bertier.

Administracion de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Zaragoza
Fernández Expósito (Narciso)* 

de 59 anos, estado soltero, de pro
fesión ti oficio músico, iiijo de Pe
dro y de Manuela, natural de Ba
dajoz, domiciliado últimamente en 
Badajoz, procesado por la causa 
núm. 378 de 1935, sobre quebran
tamiento de condena, comparece
rá dentro del termino de diez días, 
ante este Juzgado número 3, Se
cretaría^ del Sr. Lizandra, para 
constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por auto de 23 de 
mayo de 1936, bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado re
belde.

Zaragoza 20 de enero de 1937.=: 
El Juez de instrucción, (ilegible).

Gracia González (Antonio), de 22 
años, estado soltero, de profesión 
u oficio ebanista, hijo de José y de 
Felisa, natural de Zaragoza, domi
ciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por la causa núm. 220 
de 1936, sobre robo frustrado, com
parecerá dentro del término de 
diez dias, ante este Juzgado de 
instrucción número 3, Secretaría 
dei Sr. Lizandra, para constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
por auto de fecha 14 de octubre de 
1936, apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde*

Al propio tiempo ruego y, encar
go a todas las Autoridades,' tanto 
Civiles como Militares y "demás 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y captura de di
cho procesado y de ser habido le 
ingresen en la Cárcel a disposición 
de este Juzgado y causa indicada.

Zaragoza 20 de enero de 193Í. 
=E1 Juez de Instrucción, (ilegible).

García Áníolín (Antolín,) que 
usa también nombre García Ánío» 
iín (Luís), de 28 años, estado sol» 
tero, de profesión u oficio albañil, 

Si jo  de Ale]andró y de Felipa,

tural de San Miguel de Seras, pro
cesado por la causa núm. 2S de 1935, 
sobre hurto de bicicleta,, compare
cerá dentro del termino do 10 días, 
ante este Juzgado de Instrucción 
núm. 3, Secretaría del Sr. Lizan
dra, para constituirse en prisión 
que le ha sido decretada por auto 
de la Audiencia Territorial de esta 
Ciudad, de 19 de octubre último; 
apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades tanto 
Civiles como Militares y demás 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura del re
ferido procesado, y caso de ser ha
bido, lo ingresen en la Cárcel a la 
disposición de este Juzgado y cau
sa indicada.

Zaragoza 20 de enero de 1937.=: 
El Juez de Instrucción, (ilegible).

Manglano José María, de estado 
soltero, cuyas demás señas perso
nales se ignoran, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, procesado 
por la causa núm. 156 de 1936, so
bre estafa, comparecerá dentro del 
termino de 10 días, ante este Juz
gado de Instrucción núm. 3, Secre
taría del Sr. Lizandra, para cons
tituirse en prisión que le ha sido 
decretada por auto de esta fecha, 
bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde.

Zaragoza 20 de enero de 1937.= 
El Juez de Instrucción, (ilegible).

Palacios Mínguez Tomás, natu
ral de Sos del Rey Católico, (Zara
goza), de estado soltero, Alférez de 
Complemento del Regimiento Ca
zadores de los Castillejos, noveno 
de Caballería, de 24 años de edad, 
domiciliado' últimamente en esta 
Capital, donde e3tá de guarní- 

c ión dicho Regimiento, procesado 
©n causa que 36 instruye con el nú
mero 1.584, comparecerá ante es
te juzgadofMilitar, sito en la calle 
d© Casá Jiménez 4, 2.% en término 
d© ocho días, a contar del siguien
te al en que aparezca inserta la 
presente requisitoria en los B ole 
t in e s  OFICIALES’ DEL ESTADO ES
PAÑOL, y  de esta Provincia, con 
prevención de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Zaragoza 4 ds enero de 1987.= 
El'Coronel Juez Instructor, Ma
nuel Gómez.

Xj@ón
García Gómez Caminero, Juan* 

de sesenta y ue s&os de edad, des«
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tinado co. la Torcera In fe cc ión  
(.ronera! ííí4! E je r c í6 ). avecindado
0 tí M a d rid . •onya.iS domas o i roanc- 
tatsoi;ít; so ígmM’oo,t pníóosadn 'por
01 /ío 1 i!;«» do * obo! í(Vii, ¡m ¡ a onu;-hí 
ñuto. L-LH u(* 1934 do fa 8T Di'vi
sión, r.oíít j^iv/ooíra on usted uzgudo, 
A ven ida  <ioi Pudro Isla, 36, Loen , 
oí i oí término do diez Vías auto el 
Juez Destructor Exorno. Be. don 
Vicente Va 91 (r Tama y Arias, (A t  
norai do I)ri;:;>íiar, ([ahorrador Mi
litar de León, Juez Lspeciái nom
brado en dicho sainarlo, con ob
jeto do ser notificado del auto de 
procesamiento, ser oído en dicho 
sumario, eonstitey endose en pri
sión por haberse decretado en el 
mismo, bajo apercibimiento do que 
no compareciendo sera declarado 
rebelde.

En León a 29 de enero do 1937 o 
r:;.Ki (hatoral Juez Instructor V i- 
con to Va h iorrama*

W h i ri g n< )>■ íü  i m i r< en lia f: lol ? (i o 
iviití*vienta y ocho uñes do edad, 
General do Brigada, destinado en 
la Primera inspección General dol 
Ejército, vecino que fue de Ma
drid, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, procesado por el deli
to de rebelión, en la causa núme
ro 1.321 do 1030, de la 8 A División, 
comparocerá en esto Jnegado, 
Avenida dol Padre Isla, 36, León, 
en el término de diez días, ante el 
Juez Instructor Excmo. Sr. don 
Vicente Valderrama y Arias, Ge
neral de Brigada, Gobernador Mi
litar de León, Juez Especial nom
brado en dicho sumario, con obje
to de ser notificado del auto de 
procesamiento, ser oído en el mis
mo, constituyéndose en prisión 
por haberse decretado en la causa, 
bajo apercibimiento do que no 
compareciendo será declarado re
belde»

En León a 29 do enero de 1937» 
s=El General Juoz Instructor, V i
cente Valderroznta.

A l b a  d e  T o r m e s

Moreno Pérez, Antonio, do 35 
anos, hijo de Manuel y Juana,, na
tural de Burgos, de estatura baja, 
ojos castaños, pelo negro, nariz y 
boca regulares, color moreno, 
barba poblada, visto pantalón pa
na rayado, áigu oscuro, chaqueta 
igual* blusa negra y botas do cor- 
don- oficio jórgonero, uomíciliudo 
últimamente en Fluencia,, compa
recerá ante ei Juzgado de Instruc
ción de Alba de Termes en 'Germi
no de diez días, & responder de 
los cargos, que lo resultan en oi 
sumario num, 10 del pasado año*

qae contra él y otros so signo por
robo»

A !hn da Torna-a 30 do enero do 
'UY?:7 Jnn.z do Ur-ífUCCm ii &C- 
e.id -ja  a ti , fj OiZo .'-ií.’í - r ig’Uoz.

SánoímZ {Libére, Agustín, dé 28 
aíóry Aoje do Juan y María, natu
ral do Valladeo»!, soltero, estatu
ra alta, ojos castaños, pelo negro, 
nariz larga, boca regular, color 
moreno, barba poblada, viste pan
talón pana oscuro, chaqueta paño 
rayada, con alpargatas, domiciliado 
últimamente ov. Falencia, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Alba de Tormos, en tér
mino de diez dias, a responder de 
los cargos que lo resultan en el 
sumario núm. 10 del pasado año* 
quo contra oí y otros se signo por 
robo,

Alba, do Tormos, 30 do enero do 
l;.gy.: . Je! Jnoz do TmdrOCcdÓíi UC- 
eidüiitaL José iteiíríguoz.

Hernández Vázquez Ricardo, do 
41 arios, hijo fio Ignacio y Na
talia, natural do Los Santos, casa
do, ambulante.hojalatero, de esta
tura 1.640 mires, ojos castaños, 
pelo negro, nariz y boca regular, 
color moreno, barba poblada, vis
te chaqueta negra, pantalón de 
pana rayada, y ¡calza alpargatas, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Alba de Tormos, 
en el término de diez días, a-res
ponder de los cargos que le resultan 
en el samarlo número 10 del pa
sado año, que contra el y otros se 
sigue por robo»

Alba de Termes 30 de enero de 
I937.rz=El Juez de Instrucción ac
cidental, Josa Rodríguez»

L a  C o r u ñ a

Alonso DopicoJoaquín, de 17años 
de edad, soltero, profesión panade
ro, hijo de Josas y María, natural 
do La Coruña, vecino do ídem, 
cuyo actual paradero se igno
ra, procesado on sumario número 
367 de 1935, sobre robo, compare
cerá dentro del término de ocho 
días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Instituto de 
La Corufía, Palacio de Justicia, 
con objeto de ser reducido a pri
sión.; previniéndole que si ¿io com
parece será declarado rebelde y 
¿o parará el perjuicio a q m  haya 
lugar»

La Oortiña 2 do diciembre de 
í93d,r^El Juez, iie g ib le ^ E l Se
cretario, José Otero,

Longuerra García Lisardo, alias 
Eí Foiranchín, de 40 años de edad, 
¿le estado casado, profesión peón, 
natural do Cambre, partido de La 
Gopuña, piovincia de ídem, vecino 
de OanVírra-Pravia, cuyo actual pa
radero so Ignora, procesado ea su
mario núm. 410 de 1936, sobre ro
bo, comparecerá dentro del tér
mino tío ocho días ante eí Juzgado 
de Instrucción, del distrito de la 
Audiencia de La Coruña, Palacio 
de Justicia, con objeto de ser 
reducido a prisión, previniéndole 
que si no comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

La Coruña, I I  de septiembre de 
1936m~EI Juez, (ilegible).|==EI Se
cretario, José Otero.

López Valino, Mercedes, de 21 
años do edad, de estado soltera, 
profesión ninguna, hija do Marmol 
y do Ramona,' natural do Faroles- 
Mellid, partido de Arzúa, provin
cia de La Coruña, vecino, de Idem, 
cuyo actual paradero so ignora, 
procesado en sumario núm» 521 do 
1936, sobre estafas, comparecerá 
dentro del término de ocho días 
ante el Juzgado de Instrucción del 
distrito de la Audiencia de La Co
rulla, Palacio de Justicia, con ob
jeto de ser reducida a prisión» pre
viniéndola que si no comparece 
será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio a que haya lugar.

La Coruña, 8 de enero de 1937. 
—El Juez, (ilegible) o ™E1 Secreta
rio, Florencio Uníoste,,

López Yarela (Victoriano), de 30 
años de edad, de estado soltero» 
profesión jornalero^ hijo de Juan 
y de Josefa, natural de Lagañosa, 
partido de Oviedo, provincia de 
ídem, vecino de Coruña, Los Cas- 
tros, 18, cuyo actual paradero se 
Ignora, procesado en sumario nú
mero 48 do 1933, sobre estafa, com- 
parecerá dentro del. término de 
ocho días ante ol Juzgado de ins
trucción dol distrito del Instituto, 
de La Coruña, Palacio de J usticia, 
con objeto de ser reducido a pri
sión, previniéndolo que si no com
parece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar-

La Coruña 7 de noviembre de 
l936.rrsEl Juez, (ilegible).=E1 Se
cretario, ¡José Otero.
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